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FUBIBIIQá MIOTO BIBIMS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. Q.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Óoceía dei 18 de Diciembre de 1908.) 

«ïuà mi

MlNISTEaiMnACIEmA.
REALES ÓRDENES.

limo. Sr. Remitido á infoíme 
¿ó la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
instruido por la Delegación de 
Hacienda de Toledo con objeto de 
modificar el epígrafe núm. 5, 
clase 10 de la tarifa l.“, armoni
zándolo con el 135 de la tarifa 
2?, unidas al Reglamento de la 
contribución industrial, dicho Al
to Cuerpo ha emitidoenel mismo 
el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real orden de 9 del corrien
te mes, expedida por el Ministe
rio del digno cargo de V, E., la 
Comisión permanente de este 
Consejo ha examinado el expe 
diente adjunto, promovido por la 
Inspección deHaciendade Toledo, 
proponiendo que se modifique el> 
epígrafe núm. 5, clase 10, tarifa 
1.’' de la contribución industrial, 
relativo á la cuota exigible á los 
vendedores de leche de ovejasó 
cabras con establo para el ganado 
en el sentido de que tributen por 
cabezas, como dispone respecto á 
los vendedores de leche de cabras 
el epígrafe 135 de la tarifa 2.“

Fundase la mocion de la expre 
presada oficinaen que los muchos 
industriales que en pequeñísima 
escala se dedican á la explotación 
del ganado cabrío sastifarían una 
contribución superior á las utili- 
dades'que obtuvieran si tributa
ran por el mencionado epígrafe 
de la primera tarifa, teniendo 
amillaradas las reses como riqueza 

pecuaria; y forma parte de los 
antecedentes remitidos al Consejo 
una instancia suscrita por varios 
interesados, en la cual lamentan 
que S3 les exija contribución in
dustrial por ganado que ya tribu
ta en el concepto do riqueza pe
cuaria; piden que resuelva rápida 
y favorablemente la cuestión 
suscitada por la oficina inspectora.

El Negociado correspondiente 
de la Dirección del ramo emitió 
en 12 de Septiembre de 1907 su 
parecer, que fué aceptado por la 
Sección respectiva, y que con
siste en proponer una nueva re
dacción del epígrafe número 5, 
clase 10 de la tarifa 1.’‘, á fin de 
que su texto no motive duda al
guna, para lo cual debería, se
gún dicha dependencia, quedar 
concebido en Los siguientes tér
minos: «Vendedores de leche da 
ovejas ó cabras con establo para 
el ganado. Estos industriales . 
amillararán el ganado al sólo efec
to de la estadística pecuaria.»

La Intervención general cree 
que procede desestimar la mocion 
origen del expediente, y la Di
rección de lo Contencioso y do 
Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, además de pronunciarse 
por igual solución, abogan por 
que se introduzca en el epígrafe 
núm. 5, clase 10, tarifa 1.“, la 
reforma indicada por la Sección 
en la nota de 12 de Septiembre de 
1907, antes extractada. j 

Vistos cuantos datos quedan i 
referidos y los demás que el ex- j 
podiente contiene, y j

Considerando que la capacidad ¡ 
productiva de las cabras y ovejas, i 
en cuanto á la leche que rinden, • 
es muy inferior á la propia de las ¡ 
vacas, y por Cso en las tarifas de j 
subsidio se han adoptado con j 
buen acuerdo bases distintas para | 
el pag<) del tributo aplicado á los 
respectivos vendedores, pues! 
mientras unos satisfacen cuotas ^ 
fijas por establo, los otros contri- 
huyen por reses ó cabezas; |

Considerando que no hay mo
tivo para variar esta situación fis
cal, ni fundamento para suponer j 
que los vendedores de leche de 1 
cabras y ovejas están sometidos á j 
dos contribuciones por un mismo 5 
concepto, ya que semejante con- | 
elusion es contraria al enunciado • 
mismo del repetido epígrafe 5.®,‘J 
clase 10, tarifa 1.*, y à los artíou- * 

los d.’, párrafos 2.® y 5.°, caso 15 1 
del Reglamento de 30de Septiem- j 
bre de 1885, de los cuales se 
infiere que lossemovientessujetos 
á la contribución industrial están 
exentos absoluta y permanente- 
mente de la de inmuebles,cultivo 
y ganadería:

Considerando que esta inmuni
dad,, reconocida en la tarifa 1.^, 
resultará expresada aún con ma
yor precision si se introduce en 
los términos del epígrafe 5.°, 
clase 10^ la modificaci m ideada, 
reducida á expresar qna las reses 
objeto de ese concepto sólo serán 
amillaradas para los fines de la 
estadística pecuaria;

El Consejo, constituido en Co- 
niision permanente, opina que 
procede resolver como proponen á. 
V. E. las .Direcciones generales 
de lo Contencioso y de Contri
buciones, Impuestos y Rentas.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, so ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digoá V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V.I. muchos años. Madrid 27 de 
Novi.embre de 1908.—Besada.— 
Señor Diresctor general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
instruido por esa Direción gehe- 
ral con objeto doarmonizar la nota 
del epígrafe 373 de la tarifa 3.® de 
industrial con la Real or len de 25 
de Abril de 1904, que fijó la for
ma de tributación de los saltos de 
agua, dicho Alto Cuerpo ha emi
tido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Exemo. Sr.: La Comisión per
manente de este Consejo ha exa
minado el expediente adjunto, 
respecto del cual es de interés 
consignar los siguientes datos:

Que el epígrafe núm. 373 de la 
tarjfa 3.“ del Reglamento de la 
contribución industrial de 28 da 
Mayo de 1896, tal como fué pu
blicado por virtud de la Real or
den de 21 de Septiembre de 1901, 
determinaba la cuota que habrían 
de satisfacer los alquiladoras de 
fuerza mecánica, cualquiera que 
fuere la clase de motor: '

Que por Real orden de 9 de Di-

[ ciombre del mismo año de 1901 
| se adicionó dicho epígrafe con 

una nota, donde se expresaba que 
los dueños de saltos de agua que 
los arrendasen pagarían la cuota 
señalada en el epígrafe anterior 
por cada 75 kilográmetros que el 

.agua desarrollase en la turbina ó 
máquina receptora:

Que por otra Real orden de 24 
de Abril de 1904, y sin aludir al 
epígrafe 373 ni á su nota, se de
terminó la contribución á que 
quedaban sujetos los concesiona
rios de saltos ó aprovechamiento.s 
hidráulicos de fuerza motriz, ya 
los explotasen por sí ó los cedían 
en arrendamiento: '

Que-las disposiciones de esa úl
tima Real orden fueron reprodu
cidas al frente de la tarifa 3.® en 
la nueva edición de 13 de Julio de 
1906, y el epígrafe 373 se trans
cribió también con la’ nota á él 
adicionada en 9 de Diciembre de 
1901, sin duda por no haber sido 
objeto de derogación especial.

Que estimando vigente dicha no
ta, la Delegación de Hacienda de 
Valladolid ha creído que los acu
muladores de saltos de agua están 
sometidos á dos tributos, uno 
como alquiladores de fuerza me
cánica mencionados en la nota 
del epígrafe 373, y otro como 
concesi marios comprendidos en 
la repetida Real orden de 1904:

Que noticiosa del caso la Di
rección general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, ha pro
movido el actual expediente para 
que se declare: 1.°, que la Real 
orden de 25 de Abril de 1904 dejó 
sin efecto la nota del epígrafe 
373 do la tarifa 3.® en do relativo 
á los dueños de saltos de agua 
que los arrienden, por ser in
compatible la cuota que esa nota 
especial señala con la forma de 
tributar los saltos de agua arren
dados ó no, que establecen las 
notas generales que encabezan la 
tarifa, en virtud de diqha Real 
orden; y 2.”, que en las nue
vas adiciones oficiales queso ha
gan do la tarifa se consigne la su
presión de dicha nota, redactando 
el epígrafe 375 del siguiente mo
to: «Alquiladores de fuerza me
cánica directamente aplicada á la 
industria. Pagarán por el alquiler 

1 de cada 75 kilográmetros de fuer- 
1 zá de cualquier clase do motor, 

vapor, gas, etc., 17 pesetas.—No-
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A . Respecto Je los saltos de agua, 
véanse las notas que encabezan 
esta tarifa.» Adeinás, el Centro 
Directivo entiende que procede 
declarar nulos los expedientes 
instruidos, cualquiera que sea su 
estado, eoiúo. no se aquietase á lo 
expuesto, y deVolverálos interesa
dos que lo soliciten las cantidades 
que hayan ingresado como alqui
ladores de fuerza, siempre que 
tributaran debidamente con el 
re cargo impuesto à las industrias 
adicionadas por motor hidráu
lico; y

Que con Real orden de 31 de 
Octubre último se ha remitido el 
asunto á este Consejo para que lo 
informe su Comisión perma
nente:

Considerando que si bien cada 
industria está sometida á un tri
buto distinto, aun cuando dos ó 
más de ellas sean ejercidas por 
una sola persona, este principio, 
formulado en el art. 22 del Regla
mento, impide, bien examinado, 
que sobre una sola industria pue
dan exigirse diversas cuotas:

Considerando, por lotanto, que 
los concesionarios de saltos de 
agua,sujetosen todocasO á la con
tribución que les fué discernida 
por ¡a Real orden de 25 do Abril 
de 1904, no deben satis-facer ade
más, cuandocelebran contratos de 
arrendamiento, la cuota estable

cida para los alquiladores en la 
nota del epígrafe 373 de la ta
rifa 3.^; y

Considerando que en este sen- 
t¡<io de justicia fiscalse inspira la 
propuesta del Centro directivo;

El Consejo, constituido en Co
misión permanente, opina que 
procede resolver como propone la 
Dirección general do Contribu
ciones, Impuestos y Rentas.»

Y-conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, so ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. Í. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde áV. I. 
muchos años. Madrid 27 de No
viembre de 1908—Besada.—Se
ñor Director general de Contri-' 
buciones, Impuestos y Rentas.

(O-aeeta del 12 de Diciembre de 1908.)

IDiTOAMOraClÁL.
NüM. 3.449.

(¡obiern# civil de lo
Obras públicas.—Instalaciones 

eléctricas.
Don Enrique Tordesillas y Fer

nandez Casariego,Conde de la Pa
tilla, ha presentado en este Go
bierno civil el proyecto de am

i pliacion de una línea de energía 
eléctrica para dotar de luz eléctri
ca al pueblo de Megeces, desde la 
Central que tienen en Mojados.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial», en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 13 del Reglamento de Ins
talaciones eléctricas vigente, á 
fin de que los que se croan perju
dicados, puedan presentar en el 
plazo de 30 días las reclamaciones 
que crean convenientes en la Je
fatura de Obras públicas de esti 
provincia, donde se encuentra de 
manifiesto dicho proyecto.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1908.

£/ Gobernador,
^áa laraiib íilartínn.

321

Núm, 3.450.

(iobierii# civil de lo.
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS-

Eaipropiaciones.
De conformidad con lo dispues

to en el artículo 17 do- la ley de 
Expropiación forzosa vigente y 
en los/23 y 24 del Reglamento 
para la ejecución de la misma, se 
publica en este’ Boletín Oficial 
la relación nominal de los pro
pietarios de las fincas, que en al

distrito municipal de Puras, se 
han de ocupar con la carreteri 
de tercer orden de la Estación de 
Fuente de Santa Cruz á Arévalo, 
á fin de que dentro del plazo de 

. veinte días, á contar desde la in
serción del presente anuncio en 
este periódico oficial,,las personas 
ó Corporaciones interesadas ha
gan verbalmente al Alcalde de 
dicho distrito municipal ó le 
presenten por escrito las reclama
ciones que estimen convenientes 
en contra de la necesidad delà 
ocupación de dichas fincas.

Encargo al Alcalde del mencio
nado distrito municipal que, en i 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de 
Expropiación forzosa vigente, le
vante las correspondientes actas 
autorizadas por el Secretario del 
Ayuntamiento, dé las reclama
ciones queso lo hagan vorbal- 
mente, y admita todas las que se 
le presenten por escrito dentro 
del plazo citado, y que cuide de 
remtir á esto Gobierno civil di
chas actas y escritos con su co
rrespondiente índice, dent.'-o de 
los dos días siguientes al en que 
finalice dicho plazo.

, Valladolid 17 de Diciembre de 
1908. „ 

El Gobernador,
^lfrcl)a ||w»í>H» iBsr&wi.

BELACION de las fincas qae ha de ociípar la carretercí qae de la Estadoa de Faente de Sanpa Cru2 conduce á Arévalo en término municipal de Paras, 
provincia, de Valladolid.

Número 
de 

orden
Clase de la 

finca Nombre del propietario Vecindad Nombre del colono . Vecindad Nombre del apoderado 
ó Administrador Vecindad

1 .Tierra D. Donato Arroyo Hernández Puras Pinas
2 Idem > Juan María Luengo Montejo D.® Nieves Arroyo Hernández
3 Idem » Nazario Longué Mariategui Segovia D. Francisco Sauz y Sanz Idem
4. Idem » Donato Arroyo Hernández Puras
5' Idem » Próspero Peláez Lamadrid Olmedo ' D.^ Jacintci Rincón Martin Idem

• 6 ' Idem Herederos de D. Fernando Miranda Madrid D. Alfredo Arroyo Juárez Idem D. .Esteban Molpeceres Olmedo
■ 7 Idem D. Priispero Fernandez Lamadrid Olmedo D.* Jacinta Rincón Martin Idem
8 Idem\ » Víctor Rodríguez Martin Arévalo D. Vicente Arroyo González Idem
9 Idem » Telesforo Miguel Sauz Puras

10 Idem D.*^ Adelaida García de Taramona z Medina D. Donato Arroyo Hernández Idem .
11 Idem D..Nazario Longué Mariategui Segovia > Nicolás Galan Sanz Idem
12 Idem Heredes de D. Fernando Miranda Madrid » Telesforo Miguel Sanz Idem D. Esteban Molpereres Olmedo
13 Idem Los misinos A Id. > Demetrio Gomeé Sanz Idem El mi.'’mo Olmedo
14 ídem D. Víctor Rodriguez Martin Arévalo » Vicente Arroyo González Idem
15 Idem » Telesforo Miguel Sauz . Puras Idem
16 ídem » Santiago Diez (Herederos) La Fuente D. Bernardo Guerra Heredero Idem
17 ' -Idem » Pedró Fragua Lopez Arévalo » Vicente Arroyo Gonzalez' Idem
18 Idem » Francisco Rogero Sánchez Coca D.’^ Lucila Capa León ' ' Idem
18^ Idem » Santos Gil Escorial La Fuente
19 Idem i- José Villapecelliu (Herederos) 0Imed(‘ D.^ Jacinta Rincón Martin Idem
20 Idem » Próspero Peláez Lamadrid •id. D. Alfredo Arroyo Juárez Idem
21 , - ídem Herederos de Fernando Miranda Madrid El mismo Idem
22 Idem D. Nazaria Longué Mariategui Segovia D. Francisco Sanz v Sanz .Idem
25 Idem » Feliciano Luengo Gonzalez Madrid » Telesforo Miguel Sanz Idem
24 Eras de Común de vecinos , Puras j Luis Arroyo. Alcalde-Presidente Puras
25 Tier reí D. Próspero Pelaez Lamadrid Olmedo D.”' Jacinta Rincón Martin Idem
26 Idem^ . Herederos de D. Nicomedes Martin Puras D. Tomás Calvo Martin Idem .
27 Idem D. José Villapecellin (Herederos) Olmedo D.^ Jacinta Rincón Martin Idem
28 ♦ Idem » Julián Rodríguez Hernández Arévalo D. Luis Arroyo Sobrino Idém
29 Idem- * Nazario Longué Mariategui Segovia » Francisco Sanz y Sauz . • Idem
30 . Idem » Gabriel González Sarabia Nava D? Lucila Capa Leon Idem
31, Idem » Ricardo Gómez Hidalgo Almenara
32 Idem » Luis Arroyo Sobrino Puras

Puras 31 da Octubre dé 1908.—El Alcalde, Telesforo Miguel.
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NÚM. 3.430.

Intervenoion da :'::::";; de l^^mcia de Valladolid
SF-CCIÔI^P^THÆDURÎA

Vencimientos de los meses de Diciembre de 1908 y Enero de 1909.

RELACION do los compradores de bienes desamortizados, cuyos plazos vencen en los expresados meses________ ¡__________ _

Nombres 
de los compradores Vecindad Clase y nombre de las finca-s Procedencia

Término municipal 
donde radican 

las fincas
Número del 
inventarío

<2O CDC N o O CD CC
•5

Vencimientos
IMPORTE DE LOS PLAZOS DI

TOTAL

Pías. Ots.Estado
20 por 10 
de Propios

D. Toribio Fernandez 1
» Julián Sanz

El mismo
El mismo,

Ayuntamiento de Villabrágima
D. Cándido Alonso

> Martin Vargas
» José M..."" Perez Ledo

El mismo
D. Francisco Gonzalez 
Ayuntamieuto de Mayorga 
D. Mariano Santiago

» Emilio Moratinos

Villavaquerín 
Olmedo 
Idem 
Idem
Villabrágima
Villalar
Idem 
Valladolid 
Idem
Villalon
Mayorga 
Trigueros 
Valladolid

Una casa
Un lote de fincas rústicas
Un idem idem
Un idem idem
Excepecion de venta de Monte
Una casa
Una idem
Un lote de fincas rústicas
Un idem idem
Una casa
Excepción de venta de prados 
Un lote de fincas rústicas
Un idem idem

Estado 
Id. 
Id. 
Id.

Propios 
Estado 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Propios 
Estado 

íd.

Villavaquerín 
Olmedo 
Idem ' 
Idem 
Villabrágima 
Villalar 
Idem 
Valladolid 
Idem 
Villalon 
Mayorga 
Trigueros . 
V alladolid

13994 
10109 y otros 
12753 id. 
10053 id.

» 
1.3811 y otros 
13820 
105 y otros 
145 id. 
7009

» 
15607 y otros 

163 id.

5.”
5.°
5.°
5.”
3.“
5.® 
5.° 
5.® 
5-*’ 
5.“
3.° 
2.°
2.®

14 Dbre. 1908
31 > »
31 » »
31 » »
20 » »
5Enerol9C9 
9 » »

18 » >
18 > »
31 » 5
28 » >
7s»

15 » »

240'60
66
51 

304‘40
»

52
60 

135'40
è7‘50 

100
»

84 
134'20

»

» ^ 
2663'80

»
»
>
» 

5135'80
»
»

240'60 
66 
51

304'40
2663'80 

52
60

135'40 
97'50

100
5135'80 

84
134'20

/
Totales.... 1325'10 7799'60 9124'70

Lo ane se hace público para conocimiento dedos interesados, en aroaonía con lo prevenido por el artículo 1? de la Instrucción para 
llevar á efecto la ley de 13 de Julio de 1878, bien entendido, que contra los compradores que no satisfagan a su. vencimiento los plazos, se 
procederá por la vía de apremio, en la forma que determina la precitada Instrucción.

Valladolid 14,de Diciembre de 1908. V.® B.°
El Interventor de Hacienda, " El Tenedor de Libros, 

Sebastian Íons.
El Delegado de Hacienda, 

H. Feito.José Prosper,

uiinumn
NuM. 3.445.

Carpio.
El día 22 de este mes y hora 

de diez á once tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa la 
subasta del arbitrio de voz públi
ca, rodaje y puestos públicos para 
el ano próximo de 1909, bajo el 
tipo de 150 pesetas.

fin el mismo día y hora de o^p- 
ce á doce se verificará la subasta 
del arbitrio de derechos del Mata
dero ■ para el mismo aíio y por 
igual tipo que la anterior.

El día 24 de este mismo mes en 
el mismo local y hora de 10 á 11 
se verificará en pública subasta 
el arriendo del Salón teatro de 
esta localidad para 1909, bajo el 
tipo de 300 pesetas y en el refe
rido día y hora de 11 a 12 se ve
rificará la subasta del arbitrio de 
pesas y medidas para el mencio
nado año bajo el tipo de seiscien
tas pesetas.

Las condiciones á que han de 
ajustarse las subastas de los ante
riores arbitrios se sujetarán en 
un todo á las estipuladas en los 
respectivos pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para que pue
dan enterarse de las mismas los 
individuos que así lo deseen.

Carpio 10 de , Diciembre de 
1908.-— El Alcalde accidental, 
J. José Esteban.

este Municipio, por pujas á la lla
na, el arriendo á venta libre 
de, todas las especies de consu
mos comprendidas en las tarifas 
oficiales vigentes, durante los 
años de 1909, 1910 y 1911, bajo 
el tipo total de 5.501 pesetas y 22 
céntimos, ó sean 1.833 pesetas 
y 74 céntimos por cada un año, 
á que ascienden los cupos del Te
soro y recargos autorizados.

Para ser licitador se necesita 
que cada interesado deposite en 
arcas municipales el 5 por 100 
del cupo total y recargos, como 
garantía á los efectos del art. 226 
del Reglamento.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto al público en 
esta Secretaría.

Si eh esta subasta no hubiera 
remate por falta de licitadores, se 
establecerá la administración mu
nicipal.

Gaton 15 de Diciembrede 1908. 
—-El Alcalde, Gerardo Valverde. 
—P, S. M., El Secretario, Maxi
mino^ Madrigal.

NuM. 3.439C'
Nava del Rey.

Formados los repartimientos 
de las contribuciones territorial 
y urbana de esta Ciudad para el 
año de 1909, se hallan expuestas 
en la Secretaría de este Municipio 
por el plazo da ocho días, durante 

i los que pueden formuiarso recla
maciones.

Nava del Rey 10 de Diciembre 
de 1908.—El Alcalde, Lucas Cru
zado. i

NÚM. 3.446.
Carpio.

El día 21 de este mes, y hora 
de diez á doce tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa, 
la primera subasta de arriendo 
con venta á la exclusiva, de los 
derechos dq consumos y sus re
cargos, correspondientes á los ra
mos de líquidos y carnes, para el 
próximo aho de 1909, bajo el ti
po de 5.777 pesetas 17 céntimos, 
con sujeción á las condiciones 
que se hallan estipuladas en el 
pliego formado al efecto, que se 
halla expuesto alpúblico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
para que puedan enterarse las 
personas que lo estimen conve
niente.

Si la primera subasta no diera 
resultado se celebrará la segunda 
el día 30 de este mes, en igual 
local y á la misma hora que la 
anterior aumentando el precio de 
la venta de las especies en el 10 
por 100 do la primera y si tampo
co tuviera efecto esta subasta se 
celebrará una tercera y última el 
día 5 de Enero, sirviendo de tipo 
para'la misma el importo do las 
dos terceras partes del'de la pri
mera.

Carpio 10 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, J. José Es
teban.,

NoM. 3.447. / i
Gaton.

El día 27 del mes actual de Di
ciembre, de once á doce, tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de

Núm. 3.436.
Pollos.

Terminadoel padrón de cédulas 
personales de losindivíduos sujetos 
á dicho impuesto en este distri
to municipal para el añ? de 1909, 
queda expuesto al público ea la 
Secretaría da este Ayuntamiento 
por término de quince días, á 
contar desde la inserción dei 
presente en el «Boletín oficial» de 
la provincia para que dentro de 
los cuales puedan examinaría los 
que lo crean opo^rtuno y producir 
las reclamaciones que les parez
can justas, pues pasado que sea 
no se admitirán las que se pre
senten.

Pollos 7 de Diciembre de 1908. 
—El Alcalde, Delfin Galban.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Castromonte 
Mojados 
Peñaflor.

Y por el de'ocho días, en los 
Ayuntamientos de

' Cervillego do la Cruz 
Villacreces

Núm. 3.444.
Pozal de Gallinas.

INo habiendo surtido efecto las 
subastas de arriendo á venta libre 
de los derechos que devenguen 
las especies de consumos en este 
pueblo, durante el año de 1909, 
se verificará la subasta de dichos 
derechos con venta exclusiva, el 
día veintitrés de los corrientes, á 
la hora de las once, en esta Casa
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Consistorial, bajo el tipo de dos 
mil setecientas ochenta y dos pe
setas y cincuenta céntimos, y 
con sujeción al pliego de condi
ciones que constan en el expe
diente de su razón.

Si dicha subasta no tuviere 
efecto, se celebrará la segunda y 
última el día treinta y uno del 
mismo mes, á la misma hora, y 
en dicho loca!. Para tomar parte 
en lá subasta, es requisito indis
pensable ingresar en la Deposi
taría de fondos de este Municipio, 
ó consignar en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del tipo de 
la subasta.

Pozal de Gallinas á 15 de Di
ciembre de 1908.—El Alcalde 
accidental, Juan Perez.

Num. 3.454.

Roales.

Por dimisión del que la desem- í 
peñaba se halla vacante la plaza ! 
de Médico titular de esta villa, j 
con la dotación de setecientas 1 
cincuenta pesetas anuales, paga- 1 
das de los fondos municipales í 
por trimestres vencidos, para la : 
asistencia de cuarenta á cincuen- j 
ta familias pobres, y demás^ obli- ; 
gacioiies del cargo. ?

Les Doctores ó Licenciados en i 
Medicina y Cirugía, que deseen í 
aspirar á dicha plaza, deberán ■ 
presentar en la Alcaldía sus íns- í 
tancias acompañadas de los docu- i 
mentes que acrediten los méritos 1 
y servicios.en su carrera y profe- j 
sion, dentro de los treinta días j 
siguientes al de la inserción del í 
presente anuncio en el «Boletín. í 
oficial» de la provincia. j

El agraciado queda en libertad 1 
para contratar con los vecinos no j 
pobres su asistencia profesional, j 
y serán preferidos para el cargo j 
los que posean el título de Doc- j 
tor ó acrediten algún año de i 
alumno interno en Hospital pro- j 
vincial. ’

Roales Diciembre 13 de 1908. । 
—El Alcalde, Celestino Cadenas, j 
—El Secretario, Jacinto Pequeño. í

NúM. 3.435.
La Seca.

Terminado el padrón de edifi
cios y solares de este término mu
nicipal, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría por el 
plazo legal de ocho días á contar 
desde que tenga lugar la inser
ción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
á fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan aducir 
las reclamacionesy observaciones 
que fueren pertinentes, ya res
pecto à errores aritméticos que se 
hubiesen cometido, ya en la for
ma, cambio de nombres ú otro 
defecto sustancial.

La Seca 14 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, Luis Hidalgo.

Juzgados de pri mera instancia 
é instrucción.

Don 
de

Núm. 3.433.
VALORIA LA BUENA.
Isidoro Meriel, Escribano 
Juzgado de primera instan- 

j cia de esta villa y su partido, 
j Doy fé: Que en los autos de 
L que se hará mérito, se ha dictado 
i la Sentencia, cuyos encabeza

miento y parte dispositiva son 
i como sigue:

Enca^ésamienio. En la villa 
1 de Valoria la Buena á diez de Dí- 
Iciembre de mil novecientos ocho; , 

el Sr. D. José Temes Nieto, Juez 
de primera instancia de la misma 1 

1 y su partido, habiendo visto la 
presento demanda formulada en 1 
nombre de Vicente Yustos Perez, | 
jornalero, vecino de Fombellida, | 

i representado por el Procurador
D. Froilán Calvo y dirigido por i 

Í el Letrado Don José Maria Horte- ; 
| laño,demandante y como deman- > 
¡ dados Máximo y Julián Peroz, 
i Agustín, Gregoria y Rafael Mi- 
! guel, hijos de Sinforiano Perez, 1 
¡ Leocadia, Saturnino, Florencia í 
! y Santiago del Olmo, siendo ] 
1 también parte el Sr. Liquidador * 
; de derechos reales del partido en i 
i representación del Sr. Abogado 1 
' del Estado; y j
j Paríe disposiUva.—Vistos los ’ 
i artículos trece y siguientes de la | 
¡ Ley procesal así como el setecien- j 
; tos cuarenta y uno y siguientes ! 

de la misma ley: Fallo; que de- í 
bo declarar y declaro pobre en j
sentido legal á Vicente Justos j 
Perez para promover y seguir 
juicio voluntario de- testamenta-
ría de los bienes que heredados 
por Agueda del Olmo, de su ma
rido Eugenio Perez, vecinos de 
Olmos de Esgueva deben heredar 
y percibir el Vicente Yustos y 
otros, con opcion á lerdos los 
beneficios de esta clase que laley 
concede, sin perjuicio de lo pre
ceptuado en los artículos treinta 
y tres, treinta y siete y treinta y 
nueve de la misma.

Así por esta mi sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va se insertará en el «Boletín ofi
cial» de la provincia por la no 
comparecencia de los demanda
dos, lo pronuncio, mando y firmo. 
—José Temes Nieto. Y para que 
conste ó insertar en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido y 
firmo el presente en Valoria la 
Buena á doce de Diciembre de 
mil novecientos ocho.—Isidoro 
Meriel.

Juzgados municipales.

Num. 3.443.

D.
GERIA.

Miguel Viana Lanchero, Juez
municipal de la villa de Géria.
Porel presente expedido en mé

ritos de las diligencias de la eje- 

cucion do sentencia firme dictada 
por el Tribunal municipal de este 
término en el juicio verbal segui
do por D. SergioSan Juan Bergaz, 
contra Don Francisco Matilla Ca
sado, vecinos el primero de esta 
villa y el segundo de Pedroso do 
la Abadesa, se sacan á pública 
subasta por término de veinte 
días las fincas que á continuación 
se expresan:

1.^ Una tierra situada en el 
término Jel Pedroso, al pago del 
Parral, de cabida dos híguadas, 
equivalentes á noventa y tres 
áreas y diecisiete centiáreas, linda 
al Este y Sur con viña de Angel 
González, Oeste otra de herederos 
de Eugenio Olmedo y Norte tie
rra de José Olmedo, tasada peri
cialmente en doscientas pesetas.

2,^ Otra en referido término 
y pago del Pocico, de cabida una 
higuada, equivalente á cuarenta 
y seis áreas y cincuenta y ocho 
centiáreas, linda al Este con pinar 
de Lucio García, Sur tierra de 
Victoriano Maeso, Oeste tierra de 
Paulino Rodríguez y Norte otra 
de Joié Olmedo, tasada en cien 
pesetas.

3.’' Una casa sita en el casco 
de referido Pedrosode la Abadesa, 
en la calle do la Plaza, dá la puer
ta principal á dicha plaza que mi
ra al Oeste, al Sur linda con ca- i 
mino de las eras, al Norte con ca- i 
sa de Simpliciano Garcia y al 
Este con baldíos del pueblo, tasa- i 
da pericialmente en setecientas 
cincuenta pesetas. El acto del re- ‘ 
mate tendrá lugar en la Sala Au- ’ 
diencia de este Juzgado el día ’ 
once de Enero próximo venidero 
á las once do su mañana, debien- ; 
no tenerse presente que no se ad- 1 
mitiri postura alguna que no cu- ' 

j bra las dos torceras partos de ta- 
j sacion; que para tomar parte en 
1 la subasta deberán los licitadores 
1 consignar previamente en la me- 
Isa del Juzgado, una cantidad 

igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no se-
rán -admitidos, ^ 
descritas se sacan 
basta sin suplir 
falta de títulos de

Dado en Géria 

que las fincas 
á pública su- 
previamele la 
propiedad.
á dieciseis de

Diciembre de 1908.—Miguel Via 
na.—P. S. M., Mariano 
nandez.

Her-

«CBS OBÜIÎS.
Consejo de Vigilancia de la
Granja Escuela de Agricultura 
Regional de Castilla la Vieja.

Conforme con lo dispuesto en 
el artículo 69 del Real decreto de 
25 de Octubre de 1907, desde es
ta fecha queda abierto el concur
so para proveer diez plazas de 
alumnos internos con el haber 
anual de quinientas cuarenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos.

Los aspirantes á dichas plazas 

lo solicitarán desde la fecha de 
esto anuncio hasta el día 31 del 
corriente mes dirigiendo una ins
tancia al limo. Sr. Presidente del 
Consejo de Vigilancia D. Anto
nio Jalón.

Las condiciones necesarias pa- 
j ra ser agraciados son:
j 1.^ Sor natural de alguna de 
i las provincias de Avila, Burgos, 
i Segovia y Valladolid.
j 2.^ Tenor más de quince y
1 menos do veintiún años y serán. 
1 preferidos los adolescentes reco- 
5 mondados por instituciones de 
! Patronato.

La inauguración de esta Eo- 
’ señanza tendrá lugar el día 11 del 
• próximo mes de Enero de 1909. 
¡ Valladolid 10 de Diciembre de 
i 1908.—El Ingeniero Secretario, 
i Manuel de Gardoqui.

NoM. 3,434.
El Director del Parque Admi

nistrativo de Suministros de 
Vigo.
Hacé saber: Que el día 2 de 

Enero próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento un concurso con 
objeto do proceder á Ía compra de 
los artículos de suministro queá 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que so 
expresará el domicilio dn su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
so les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes dol 
citado Parque ó Depósito.

La entrega do los artículos que 
se. adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes do finalizar 
el mismo por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de 
la clase y cantidad de aquéllos 
hasta el ingreso en los alma
cenes de la Administración Mi
litar; entendiéndose que dichos 
artículos han do reunir las con
diciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse dei dictá- 
meu do peritos.

Vigo 13 de Diciembre Jo 1908. 
—Antonio Nava do la Peña.
Aréicu^.os que deben adquirirse.

Cebada
Habas
Paja para pienso.
Carbón de cok.
PARA EL MISMO DÍA Á LAS ONCE.

Petróleo.
Carbón vegetal.
Leña
Paja larga para relleno.,

imprenta del Hospicio provincial.
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